
 

   

                   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 
 

Pamplona, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

    

 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00064-00 

Clase DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO    

Demandante ROSA HILDE GARCIA BOLIVAR  

Demandado WILMER EDUARDO ORTEGA CORREA HEREDERO 

DETERMINADO DE CEFERINO ORTEGA 

Presunto compañero CEFERINO ORTEGA  

 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal el curador Ad Litem 

designado a los herederos indeterminados de CEFERINO ORTEGA contestó la 

demanda. 

Dado que en el auto que se designó al Dr. FABIO ANDRES 

MONTAÑEZ RODRIGUEZ, como curador Ad Litem de los herederos indeterminados 

de CEFERINO ORTEGA no se fijaron gastos de la curaduría, se fijará la suma de 

doscientos mil pesos ($200.000,00) a cargo de la parte demandante, como gastos 

de la curaduría.  

   

      Estando corriéndose término de traslado al curador ad litem de 

herederos indeterminados de CEFERINO ORTEGA presunto compañero fallecido, 

se allega poder por el demandado WILMER EDUARDO ORTEGA CORREA hijo del 

presunto compañero al Dr. LEONARDO AYALA TORRES debiendo proceder a 

darse aplicación a lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso, 

inciso 2º, “… quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día que se notifique el auto que reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad…”. 

    

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Pamplona, 

Norte de Santander, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contentada dentro del término de ley la demanda por el curador 

Ad Litem designado a los herederos indeterminados de CEFERINO 

ORTEGA.  

 

SEGUNDO. Reconocer personería al doctor LEONARDO AYALA TORRES para 

actuar como Apoderado Judicial del demandado WILMER EDUARDO 

ORTEGA CORREA, en los términos y para los efectos otorgados en 

el memorial poder allegado. 

 

TERCERO. Téngase por notificado por conducta concluyente al demandado 

WILMER EDUARDO ORTEGA CORREA a efectos de conteo de 

términos de traslado, contabilicen a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto. 



 

   

                   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 
 

 

CUARTO.   Fíjense como gastos de la curaduría la suma de doscientos mil pesos 

($200.000,00) a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

 
             
 
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona, Hoy 14 de septiembre del 2022, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No 094, en la 
página de la Rama Judicial, con inserción del mismo para 
consulta. 
El secretario 
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